
,V512115-6`-z.,,
,:u 	 111110 \,,Ip),1

7	 ))..	

e .

C.P. Alberto Abei
SECRETARIO

CONcem DEUBERAMTE USIVAIA

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/08/2013.-

t
IDerrgán De MARCO

PRESIO(TE
Caps .?T--;lo -paue_py4AréTE Off wIlauta,

11COMA
NIHRIAM

Jefa Opto. De

D.L. yT. Y
Municipandad

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

¿swa

'A rs›,1Ñ

cho Gral.

V

viana DdOLAN
ges. Caordinadón Parlamentaria
CONCEJO DELABERANTE USHIJAIA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rtiskuaia

940/2004

EL anceEyo DELIBER2A0	 L,

DE LA CPUDAD DE T1SHU9tI91
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 a . - AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado según catastro como

Parcela 2, del Macizo 21, de la Sección H del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al Plano de Mensura y División

obrante a fojas 3 del Expediente DU-2619/2013 del registro municipal, facultando al

Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el visado del mismo.

ARTÍCULO 2".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2013- Afío del Bieentenarió de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA,
	 10 SEP 2013

VISTO el expediente N° CD-6979-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/08/2013, por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado

según catastro como Parcela 2, del Macizo 21, de la Sección H, del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al Plano

de Mensura y División obrante a fojas 3 del expediente DU-261912013 del registro

municipal; y se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar el visado del mismo..

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 e. 7 /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/08/2013,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado según catastro

como Parcela 2, del Macizo 21, de la Sección H, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al Plano de

Mensura y División obrante a fojas 3 del expediente DU-2619/2013 del registro

municipal; y se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar el visado del mismo. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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